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GP-DAP-AGP-1001-2020 
2 de diciembre de  2020 

 

Señor 
Guillermo Prado Viales 
 
 

Estimado señor: 

 

Asunto: Respuesta a planteamiento 

Con instrucciones de la Gerencia de Pensiones y de la Dirección Administración de 

Pensiones, por este medio se brinda respuesta a su nota de fecha 29 de agosto del 2020, 

misma que presentara a la Presidencia de la República por medio de la cual solicita una 

pensión para el Sr. José de Jesús Romero Cerna identificación N⁰ 01630100440, al 

respecto se informa: 

De acuerdo con información del Sistema Integrado de Pensiones, el Sr. José de Jesús 

Romero no aparece cotizando para el Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte, por tal motivo 

no puede acogerse a una pensión por el Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte. 

Atentamente, 

 ÁREA GESTIÓN PENSIONES IVM  

 

 

 

 

Lic. Adolfo Arias Coleman 

Jefe 
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